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ACUERDO DE CONCEJO O8+2O23.MPLP

Tingo María, 17 de julio de2023

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 y el Acta de Sesrón Ordinaria de Concejo
Municipalde fecha 17 de julio de 2023, y;

COÍUSlDERlllrlDo;
Conforme lo establece la Constitución Política del Perú en su añículo 194, modificada por las

Leyes de Reforma Constitucionat No 27680, 28607 y 30305, concordante con el aftículo tt delTítuto
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidadeg seña/a que las municipalidades provinciales y
distritales, conforme a Ley, son los órganos de gobierno' local, que tienen autonomía politica,

económica y administrativa, en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución

establece para las municipalidades radica en la facuftad de ejercer acfos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, es atribución det Concejo Municipal, aprobar la celebración de convenios nacionales,

internacionales e rnferinstitucionales, conforme /o esfab/ece elnumeral26 delartículo 9" de la ley

Que, asrmls mo de conformidad con elD.S N' 007-2016 MTC- y sus modificatorias, las licencias
de conducir de la categoría "B' serán otorgadas por las M¡lnicipalidades Provinciales de acuerdo

con el presente reglamento; asimismo la Ley Orgánica de Municiyalidades N"27972, facufta a los

alcaldes a celebrar convenios de cooperación intennstttuctgnal

Maxime, et Acta de Sesón de hncejo de fechá 17 de' julio de 2023, ta Carta N" 060-2023-
CSPISV-MP¿P|TM, con fecha 09 de junio de 2023, que contiene elexpediente Administrativo M
202312888 con fecha 09 de mayo 2023, la Opinión Legal Ne 164-2023-GAJ/MPLP, con fecha 31

de mayo de 2023, de Asunfos Jurídicos, ellnforme N' 16§-2023-GSP-MPLP/TM, delGerente de

Servrbios Públicos, con fecha 17 de mayo de 2023, allnfonñe No 143-2023-SGTT$V-MPLP/TM,

con fecha 12 de mayo,

Finalmente, luego de la deliberación por parte de /os regidores, y a lo establecido por el añículo
41" de la Ley )rgánica de Municipalidades, Ley No 27972, con dispensa de trámite de comisión y
dictamen, por U NANI MIDAD, el hncejo Municipal ;
ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la suscnpción det CONVENi/O DE COOPERACION
,,VTER'A'ST'TUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO DAMASO BERAUN, PARA U HOEDICION DE
LICENCIAS DE CONDUCIR DE lA CLASE B, CATEGONA ll-B Y ll-C, en merito a los
fundamentos expuesfos en la pañe considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUiTDO. - AUTORTZ.R al señor atcalde de la Municipal Provincial de Leoncio

Prado lng. Man Enderson Fuenfes Reynoso, la suscripción del mencionado convenio y/o a la
que haga yeces de encargado (a) del despacho de alcaldia a la suscripción del mencionado

convenio.
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ARTICIJL? TERCERO, - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seruicios Publrcog

Subgerencia de Transpoftes, Transito y Seguridad Vial, y demás órganos y unidades orgánicas
peúinentes de la MPLP.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a Secrefaría Generalen coordinación con ta Subgerencia
de lnformática y Srsfemas la publicación delpresente Acuerdo de Concejo Municipalen el Poñal
lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚ MPLASE, PU BLíQU ESE Y ARCH|VESE
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO Y DISTRITAL DE MARIANO DAMASO BERAUN PARA EL OTORGAMIENTO DE

LICENCIA DE CONDUCIR DE VEHíCULOS AUTOMOTORES MENORES.

p0r el presente documento, el convenio de prestación de servicios para el otorgamiento de
de conducir de la clase B, para vehiculos automotores menores y la respectiva

económica, que celebra de una parte la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

la ncia

representado por su Alcalde el lng. MARX ENDERSON FUENTES REYNOSO, identificado con

DNI N' 23019442, con domicilio legal en la Av. Alameda Perú N" 525 - Tingo María, a quien en

adelante se le denominará "LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL"; y de otra parte, la Municipalidad

Distrital de Mariano Damaso Beraun, representado por su Alcalde lng. ANTONIO MARCO

DURAND TRUJILLO, identificado con DNI N'42669731, señalando domicilio legal la Carretera

Central Tingo María - Huánuco kn 17.2- Las Palmas, a quien en adelante se le denominará "LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL', en los términos y condiciones siguientes:

BASE LEGAL:
Ley N' 27972- Orgánica de Municipales Art.76", 77' y 81".

Ley N" 27181- Ley Generalde Transporte y Tránsito Tenestre, i
Ley N" 27189 - Ley de Transporte Publico Especial de Pasajeros en Vehículos Menores

D.S. N" 055-2010-MTC-Reglamento Nacionalde Transporte Público Especialde Pasajeros en

Vehículos Menores.

D.S. N" 007-2016-MTC, modificado por D.S. No 026-20'16 MTC.

Ordenanza Municípal N' 0f 6-201 8-MPLP
Directiva N' 002-201 8-MPLP.

TUO de la Ley No 27444,Ley
Supremo No 004-2019-JUS.

del Procedimiénto General, aprobado por Decreto

CLAUSULA PRIMERA: De los
Que las municipalidades son
Economía Administratíva en los asuntos de su competencia

actos de gobiemos, administrativos y de Administración con

Que de conformidad alArt. 20 lnc.23 de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972, se faculta
a los alcaldes a celebrar actos de contratos y convenios de acuerdo a su competencia contenidas

en la ley.

Que, asimismo de conformidad con el D.S N' 007-2016 MTC- y sus modificatorias, las licencias

de conducir de la categoria "B' serán otorgadas por las Municipalidades Provinciales de acuerdo

al presente reglamento; asimismo la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, faculta a los

alcaldes a celebrar convenios de cooperación interinstitucional.

CIáUSULA SEGUNDA: Objeto del Convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y procedimientos de cooperación
institucional entre la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y la Municipalidad Distrital de
Mariano Dámaso Beraún, destinados a obtener mediante convenio la autorización para realizar
los hámites administrativos de licencia de conducirde vehículos automotores menores, que serán
otorgados por la MPLP, con sus categorías conespondientes, en el ámbito de su jurisdicción, con
la finalidad de dar facilidades a las personas que radican en dicho distrito.

CLAUSULA TERCERA: Obligaciones de las Partes.

que gozan de Autonomía Política,
y en ella radica la facultad de ejercer
la sujeción de Orden Jurídico
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DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL.

En cumplimiento del presente convenio de prestación de servicios, la Municipalidad Distrital de

Mariano Dámaso Beraún se compromete a realizar todas las acciones encaminadas a la

tramitación de los documentos que se requiere para otorgamiento de la licencia de conducir, clase

B, categorías I y ll-C, en lo que compete según el presente convenio, proporcionando además

todas las ades como reconocer el viáticos (alimentación, pasajes ida y vuelta) a los dos (2)

inistrativos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que tendrán a su cargo

evaluaciones y todos los posteriores trámites, hasta la entrega de las referidas

de conducir, se debe tener en consideración que las evaluaciones se realizarán fuera del

horario de trabajo (sábados de 08:00 a.m. a 01:00 p.m.); asimismo, será el personal de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, quienes estén a cargo de las charlas de índucción a

los postulantes.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL:

De la conformidad con los artículos 76" ,7'7" y 81" de la Ley N' 27972, se compromete a brindar

el apoyo que requiera la Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún, a fin de organizar y

administrar en forma óptima el servicio de trasporte de pasajeros en vehículos menores.

Por este convenio, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado dispondrá de (2) personas

(técnicos) de la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, los mismos que tendrán a

cargo las evaluaciones escritas y de manejo para la obtención de las licencias de conducir de las

siguientes categorías:

ll B (Para vehiculos de dos ruedas -motocicletas lineales)

ll C (Para vehiculos de tres ruedas -trimóviles y otros de similar naturaleza)

CLAUSULA CUARTA: De los Requisitos para elCIorgamiento de la Licencia de Conducir.
Los requisitos que deben tener y presentar los postulantes para obtener la licencia de conducir de

la clase B, es lo establecido en D. S. N'026-2016 MTC y sus modificatorias:

CLASE B, CATEGORIA I¡ B - MOTOCICLETA:
a) Presentar el formulario con carácter de declaración'junada, aprobado por la DGTT mediante

Resolución Directonal, en elque se consignen los datos personales del solicitante, debidamente
llenado y suscrito, adjuntando 4 fotos tamáño pasaporte y a colores, incluyendo copiatel DNl.

b) Edad mínima de 18 años.

c) Declanación jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada

del derecho a conducir vehículos del transporte tenestre.
d) Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de

Conductores.

e) Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrado en el Sistema Nacional de
Conductores.

0 Aprobación delexamen de habilidades en la conducción pana la categoría previamente registrada
en el Sistema Nacional de Conductores.

g) Pago por derecho de tramitación.

CLASE B, CATEGORíA IhC. TRIMOV¡L
a) Presentar el formulario con caÉcter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante

Resolucíón Directoral, en elque se consignen los datos personales del solicitante, debidamente
llenado y suscrito, adjuntando 4 fotos tamaño pasaporte y a colores, incluyendo copia del DNl.

b) Edad mínima de 18 años.

c) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada

del derecho a conducir vehiculos del transporte tenestre.
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d) Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de
Conductores.

e) Constancia de finalización del programa de formación de conductores - COF|PRO, expedida y

registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

f) Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrado en el Sistema Nacional de
Conductores.

g) Aprobación delexamen de habilidades en la conducción para la categoria, previamente registrada
en el Sistema Nacional de Conductores.

h) Pago por derccho de tramitación.

CLAUSULA QUINTA: De la Distribución y Participación Económica
Ambas instituciones convienen que la Municipalidad Diskital de Mariano Dámaso Beraún,

recaudará los pagos por derecho de trámite para la obtención de licencia de conducir y luego lo
que corresponde al inciso b) de esta cláusula será depositada en caja de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado:
a) MUN|CIPALIDAD D|STRITAL DE fvlARtANO DAMASO BERAÚN:

o Derecho de lnscripción : S/. 15.00

b) MUN|CIPAL|DAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO:

Derecho de licencia de conducir: (TUPA -VIGENTE)
. Lineal- Categoria llB :

o Trimovil- Categoria llC :

. Revalidación Lineal- Categoría llB :

. Revalidación Trimovil- Categoría llC :

. Duplicado Lineal- Categoría llB :

o Duplicado Trimovil- Categoría llC :

El presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y previa evaluación,

hasta el 31 de diciembre de 2023, pudiendo ser modificado por acuerdo de las partes mediante

adenda cuando el caso lo amerite; precisando que surtirá efecto cada vez que programe la

Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún los exámenes para el otorgamiento de la
licencia de conducir en vehiculos menores motorizados, cuya coordinación deberá hacerlo por

anticipado con la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad

Provincíalde Leoncio Prado, cuando exista un mínimo de veinte (20) postulantes,

CLAUSULA SÉPTIMA: De tas Causales de Resolución.
El presente convenio podrá ser resuelto por incumplimiento de una o ambas partes en

cualesquiera de las cláusulas señaladas, surtiendo efecto por la simple comunicación escrita de

la otra parte,

Estando de acuerdo las partes con lo estipulado en las cláusulas precedentes, en señal de
conformidad, firman en la ciudad de Tingo María, a los .e.1.. días del mes de

... .. . .. Agp¡f.e. . , . . del dos mil veintitrés.

MUNICIPALIDAD OE MARIANO

Reynoso A

s/.21.30
s/.45.40
si. 30,10

s/.40.80
s/. 28.30

s/. 28.30

DAMASO
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